EJERCICIO PROFESIONAL DE LA  INGENIERÍA

Este Congreso pretende mejorar el conocimiento de algunos de los  temas vinculados con la práctica profesional de la ingeniería, y relevar su estado actual. Es asimismo su objeto debatir sobre las experiencias recogidas y las perspectivas futuras en el contexto de un mundo que avanza en un creciente proceso de integración.
   Requisitos para la práctica de la ingeniería. Estado actual y perspectivas en los distintos países. 
Un tema importante en el establecimiento de requisitos para el ejercicio profesional de la ingeniería, es la dispar formación de los ingenieros, disparidad que se acentúa con la proliferación de universidades y escuelas de ingeniería. 
Otro de los temas de interés es la obsolescencia de los conocimientos adquiridos como consecuencia del permanente avance científico y tecnológico, que lleva a que en algunos países se plantee la obligatoriedad de la formación continua. 

Éstos son sólo ejemplos de recursos que se utilizan en algunos países con el objetivo de asegurar estándares mínimos de calidad de los ingenieros. 
Control del ejercicio profesional. (comentario)
La ingeniería es una actividad de indudable interés para el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad, pero al mismo tiempo una práctica inadecuada de la misma, o lo que es mucho peor aún: su ejercicio por parte de personas carentes de la imprescindible formación y consecuente habilitación, puede resultar sumamente riesgoso. El resguardo del bienestar de la sociedad, la seguridad  pública, el cuidado ambiental, tanto natural como antrópico, y la protección de los patrimonios históricos, son ejemplos de principios que deben orientar el ejercicio profesional de la ingeniería.
 La necesidad de su control es por tales causas aceptada universalmente, aunque los sistemas empleados no son iguales en todos los países. Uno de ellos es dejar la responsabilidad de este control a cargo de instituciones creadas por ley, independientes del estado; el otro es que quede a cargo  de reparticiones gubernamentales. 

En ambos casos, el motivo fundamental del control del ejercicio profesional del ingeniero, es garantizar  a la sociedad que el mismo esté  legalmente habilitado para la correcta ejecución de la tarea   que le fue encomendada, ello implica, ni mas ni menos, que  brindarle seguridad tanto física como jurídica, a los bienes, y a las personas.
Respecto de los dos casos que antes mencionábamos, nuestra Corte Suprema de Justicia  dijo por medio de sus fallos 129 y 203, en su parte pertinente:”………………De las dos soluciones posibles para cumplir la función de policía, esto es: la creación de nuevos y numerosos organismos administrativos,  o la atribución del gobierno de las profesiones a los miembros de cada una de ellas, …………. ha sido preferida esta última. La experiencia demuestra que los organismos profesionales en los cuales se delega el gobierno de las profesiones, con el control del ejercicio regular y un régimen adecuado de disciplina, son prenda de acierto y seguridad. Sus propios miembros están en condiciones de ejercer mejor la vigilancia permanente e inmediata, con un incuestionable sentido de responsabilidad, porque están directamente interesados en mantener el prestigio de la profesión y se les reconoce autoridad para vigilar la conducta ética en el ejercicio de aquélla”. 

Es importante también aclarar que, en nuestra provincia, los Colegios y Consejos profesionales—así como sus respectivas Cajas previsionales— poseen rango constitucional. En efecto, los artículos 40 y 41 de la Constitución bonaerense garantizan su existencia y funcionamiento. 

Por ello, en Buenos Aires, así como en el resto de las jurisdicciones, el Estado provincial ha delegado en  el  Colegio de Ingenieros el Control del Ejercicio profesional de los mismos, por tal causa, siendo el Colegio una  persona de derecho público no estatal, es que en todo el accionar político institucional, debe conciliar la defensa del interés general de la comunidad, con la del  interés sectorial de la profesión.

    Ética profesional del ingeniero. Su rol en relación con el desarrollo sostenible y la producción. 
La sociedad deposita en los ingenieros la facultad de manejar este saber estratégico para su seguridad y bienestar y, en consecuencia, su accionar debe ser responsable y merecedor de plena confianza.
Los intereses de la sociedad, las generaciones futuras y los comitentes, entre otros, no siempre son coincidentes y por ello requieren de un marco ético de referencia que permita al ingeniero establecer los criterios y las prioridades que deben orientar sus acciones. 
Hoy más que nunca se debate cómo incrementar la producción con equidad social, y sin comprometer el medio, y cuál debe ser éticamente el rol del ingeniero en ese proceso: Hasta hace poco,  la preocupación por la ecología era patrimonio exclusivo de los profesionales de las ciencias naturales, pero a medida que se fue tomando conciencia de que el agotamiento de los ecosistemas traía como consecuencia un progresivo descenso de la calidad de vida, la temática ambiental fue ocupando un importante lugar  en toda la comunidad. En la actualidad, la cada vez mayor demanda social de mejores condiciones de vida, incluye la necesidad de preservar el ambiente, siendo hoy éste uno de los temas  prioritarios de la humanidad.
Por ello esta convicción es el fundamento del antes mencionado proceso a protagonizar por los ingenieros, el de  compatibilizar la necesidad del crecimiento económico con el desarrollo social-- para beneficio de  todos los hombres y mujeres habitantes de la tierra-- , pero también con la sustentabilidad de la base natural de nuestro planeta.
No menos importante es el compromiso que deberían asumir los ingenieros y sus asociaciones en la lucha contra la corrupción, dado que, bajo cualquier modalidad que este flagelo adopte, siempre sustrae recursos de proyectos destinados a elevar los niveles de vida de las comunidades, y por el contrario, las  empobrece aún más y, entre otras tantas lamentables consecuencias: desacredita la reputación profesional de todos los ingenieros.
Es por ello que debemos reafirmar permanentemente nuestro  compromiso con el ejercicio profesional  absolutamente respetuoso de las normas éticas—en el mas cabal sentido del término—para elevar aún más el prestigio de nuestra profesión, así como también brindar nuestro aporte a la lucha por alcanzar el bienestar general de la comunidad, de la que naturalmente formamos parte.
